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OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AOVKRTKNCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* B O I . C T I N K S o^iciALKs se han de mandar al Jefe Polil ico 
respectivo, por c u y o conducto se pagarán a los Editores de los 
-nmrioiíaiíos per iód icos . 

(Rtalordtn de 6 it Abril 4t 1839.) 

H I - p u b l i c a t o i l o M I O N d i n » e x c e p t o Ion d a u í l n f O M . 

J j ^ P K K C I O N UK « 1 M C s U P C I O X ^ 

En esta capital , l l evado i domic i l io , a*»o pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la a 'eo al m e s ; • al trimestre; 1 » semestre y aa 'ao por un a n o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í K , plata 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADV-KRTRPCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de l a s Autoridades , excepto l a s que s e a s 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente as i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las mismas ; pero las ds interés particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

h ú m e r o a u e l l o ftO c é n t i m o * «te p é n e l a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISThOS 

SS. MM. ol RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Es Indudable que cualquier 
reforma cu materias penitenciarias, re-
sultana fallida, ó por lo menos incomple
ta, uo epatando con un personal celoso, 
inteligente, idóueo y de incuestionable 
probidad. Por eso, á todos los proyectos 
se ha venido anteponiendo siempre en es
ta importante esfera de la Administración 
púhl.ca, el de creación del Cuerpo de fun
cionarios de Establecimientos penales y 
cárceles, aunque no enteramente organi
zado todavía, constituido ya en definitiva, 
gracias a los Reales decretos de 23 de J U 
DÍO de 1881 y 13 de Junio y 13 de Di
ciembre de 1886 

La transcendental obra basada en estas 
^d i spos ic iones , debe inspirar la mayor 
consideración, tanto por los méritos que la 
acaloran y por la rectitud de propósitos á 
í'ie obedece, como por haber sido fuente 
de derechos y de intereseslegitimos, acree
dores, sin duda alguna, al mas escrupu
loso respeto. Pero tratándose de un Cuer
po nacido en un me lio indeciso, confuso y 
•omelido á las transformaciones propias 
dd periodo de reconstitución en que se 
*ocueulrau nuestros organismos peniten-
e ,*no$, natural es que el improbo trabajo 
e iopleado en su formación y desarrollo, 
ftMiba ahora aquel complemeuto necesa-
1 1 0 l»?ra que resulte una obra armónica,}' 
p e l l a s rectificaciones que la experiencia 

'os últimos anos ha declarado inexcu
sables. Lejos de intentar, pues, uua tarea 
^oledora , lo que se propoue con este 

p r°y^cto el Ministro que suscribe, es po-
n e r ^n cuanto á su alance esté, adecuado 
^onarnieulo al noble empeño de sus 

'¿"«os autecesores. 
El Cuerpo de funcionarios de Estable

cimientos penales y cárceles tiene vida 
legal, intereses creados, garantías de exis
tencia, y lo que es más importante toda
vía, anh» los de progreso y regeneración, 
con los cuales ha de conseguir el presti
gio y la autoridad de que disfrutan sus 
similares en países mas adelantados. Pero 
hay algo en su manera de ser que dificul
ta la realización de tan exoelentes propó
sitos y doprime y enerva sus estímulos 
restauradores. No es un cuerpo uniforme, 
porqu" e-Ui fraccionado en dos secciones 
independientes con funciones relaciona
das, pero inconexas. No tiene uuidad de 
procedeuci •, porque se ha formado con 
elementos distintos y en diferentes épo
cas No tiene cumplido desenvolvimiento, 
porque falta en él la función inspectora, 
que es la v-rda leramente selectiva, laquo 
depura, la que crea instinto de conserva
ción y forma ideales de colectividad. No 
tiene, en fin, el ambiente intolectual pre 
ciso para just ficar la especialidad de su 
función, pues carece de un centro donde 
arraigue y florezca la cultura penitencia
ria, que por estar entre nosotros sin re 
presentación docente, parece que no 
existe. 

Si se logra la uniformidad refundiendo 
las Secciones de Direccióu y Administra
ción, y dejando parte la te Vigilancia pa
ra constituir una guardia especial; s i se 
procura la unidad de procedencia con un 
sistema de educación más ventajoso que el 
de pruebas improvisadas; si las Inspec
ciones regularizan y perfeccionan lodos los 
organismos de esta difícil administración 
y si se abre á los conocimientos de peda
gogía y discipliua penitenciaria una Aca
demia en donde la incapacidad encuen
tre obstáculo infranqueable, habrán que
dado atendidas por el momento, las prin-
cipalesexigencias de uua buena organi
zación dt 1 personal penitenciario, y se 
ofrecerá á cuantos formen parle de él un 
porvenir más brillaute y desembarazado. 

Bien escierloque el criterio de selección 
en que está inspirado lomas fundamental 
de e>te proyecto, parece eu pugna cou el 
orden de antigüedad seguido en los ascen
sos de la carrerra, sin dejar al mérito el 
desarrollo de legitimas aspiraciones. Para 
obviar este inconveniente, se hubiera po
dido disponer que cou el régimen de an
tigüedad turnara el de examen compara
tivo por tercios superiores del escalafón; 
pero esta idea, que bien entendida seria 

fecunda en resultados, debe teuer eficaz 
realización, si no han de esterilizarse sus 
finios más adelante, cuando haya funcio
nado duraulc algún tiempo la Escuela 
Normal que se proyecta. Entretanto, para 
evitar mayores males, harto comprobados 
en la práctica, parece preferible atenerse 
al criterio de antigüedad, buscando por 
otros medios, y sin distinción de motivos 
la manera de recompensar á cuantos lo 
merezcan, BU la forma quo determinará el 
reglamento. 

Eu todas las Seccioues se regulariza el 
orden de la carrera, ampliando en gene
ral lo establecido. Admítensfi para el in
greso la oposición, tratándose de Médicos 
y Profesores de instrucción primaria, y el 
concurso para ios demás; y por último, 
se regulariza el procedimiento admi
nistrativo en cuanto afecta á la organiza
ción del personal, señalándose eu la parte 
disciplinaria la índole de las faltas, los 
grados de corrección y las atribuciones de 
las respectivas Autoridades jerárquicas, 
siempre con el doble fin de lograr en lodos 
el más estricto cumplimiento de los debe
res, con severos correctivos para quienes 
á ellos falten, y de garantir de uu modo 
positivo los derechos y la estabilidad de 
los buenos funcionarios. 

De este modo eutieude el Ministro que 
suscribe haber hecho cuanto es posible 
eu las actuales circunstancias para dar 
constitución adecuada, vida normal y 
porvenir seguro á un Cuerpo como el de 
Establecimientos penales y cárceles, lla
mado á contribuirían eficazmente al buen 
éxito de la reforma penitenciaria; y eu 
esta confian/a, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 11 de Noviembro de 1889. 
SEÑORA 

A. L. R. P. de V. M. t 

José Canalejas y Méndez. 

Real decreto 
De conformidad cou lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El Cuerpo especial de em

pleados de Establecimientos penales se 
compondrá de las siguientes Secciones: 

Primera. Directivo-admitiistrativa. 
Segunda. De Vigilancia. 
Tercera. Sanitaria. 
Cuarta. Religiosa. 
Quinta. De enseñanza. 
Art. i.° El personal Directivo-admi-

nistrativo, constará de Inspectores de 
zona. Directores de Establecimiento penal, 
Subdirectores, Administradores, Oficiales 
de órdenes y Alumnos aspirante*. 

Art. 3.° El territorio de la Península, 
islas adyacentes y posesiones de la costa 
septentrional de África, se dividirá en 
zonas penitenciarias, para cada uua de 
las cuales se nombrará uu Inspector. 

Los Iuspeolores de zo ta disfrutarán 
sueldo y consideración iguales á los de 
Director de Establecimiento penal de pri
mera ó de segunda clase. 

Art. 4.° Los Directores de Estableci
miento penal serán de cuatro clases. No 
habrá más que una en los cargos de Sub
directores, Administradores, Oficiales se
cretarios y Oficiales de órdenes. 

Art. S.° Cuando se creen Direcciones 
provinciales, podrán serdosempenadas por 
Directores de cuarta clasy y por Subdi
rectores. 

Art. 0.° Los Directores de Estableci
miento peual serán Vocales natos de la 
Junta local de prisiones correspondiente 
al Eslabiecimienlo de su mando. 

Art. 7.° Constituida definitivamente 
la Sección Directivo-admtnistraliva del 
Cuerpo de funcionarios de Establecimien
tos penales, los nuevos aspirantes ingre
sarán eu ca!i<lad de Alumnos, por mérito 
• le examen comparativo, en la Escuela 
Normal que se instalará en el Estableci
miento que al efecto se designe. 

Art. 8.° Organizada la Escuela, se 
publicarán oportunamente las convoca
torias y programas, uo admitiéndose en 
en ningún caso mayor uúmero de Alum
nos que los que se calcule necesarios para 
cubrir todas las vacantes que haya cuan
do terminen el periodo de sus estudios y 
reciban el titulo correspondiente. 

Art . 9.° Para ser admitido á examen 
| de ingreso se necesitará justificar: 

Ser español; 
Ser mayor de diez y ocho aüos y m e 

nor de veinticinco; 
Buen estado de sanidad, sin defecto 

físico impediente á juicio de los Médicos 
que prací queu el reconocimiento, y según 
los requisitos que se establezcan; 
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No haber sido condenado por causa de 
delito. 

Y haber observado buena conducta. 
Art. 10. La enseñanza en la Escuela 

teórico práctica comprenderá do9 años, 
distribuidos en semestres, hasta obtener 
el titulo de Alumno aspirante, y un ano, 
«n calidad de agregado, en un Estableci
miento penal. 

Art. 11. Serán expulsados de la Es
cuela los que incurran en graves faltas 
de disciplina, y los que merezcan califica
ción de suspensos durante dos ejercicios 
de examen en la misma asignatura. 

Art. 12. Los ascensos en la Sección 
Directivo-admiuistrativa, tendrán lugar 
en la siguiente gradación: 

De Alumno aspirante á Oficial de ór
denes, á Oficial secretario, á Administra
dor, á Subdirector, á Director de cuarta 
clase, á Director de tercera, á Director de 
segunda, y á Director de primera. 

Art. 13. Todas las vacantes que ocu-
rrau se proveeráu inmediatamente por 
rigurosa antigüedad en el orden de los 
respectivos escalafones. Se exceptúan 
únicamente las del cargo de Administra
dor, que lo serán en la siguiente forma: 

Uua vacante se dará por antigüedad á 
los Oficiales secretarios y otra á los Ofi
ciales de órdenes que actualmente desem
peñan por oposición ó por derecho propio 
el cargo de Oficiales de Contabilidad, pre-
viu examen que deberáu sufrir éstos y los 
indicados Oficiales secretarios, de las ma
teria» que se designarán. 

Art. 14. Toiloá los empleados del Cuer
po de Establecimientos penales tendrán 
derecho á renunciar los ascensos que les 
correspondan, debiendo formular la re
nuncia inmediatamente después de ocu
rrida la vacante que motive el ascenso. 

\ r t . 13. Si la vacante de Administra
dor no se pudiera proveer por insuficien
cia del aspirante, se ofrecerá al inmedia
to en el orden numérico del escalafón, y 
asi sucesivamente, basta encontrar al que 
resulte idóneo. 

Art. 16. El cargo de Inspector de zona 
es electivo de entre los Directores de pri
mera clase y de segunda, quecuenteu diez 
años efectivos de servicios en la carrera, 
de ellos cuatro por lo menos en el cargo 
de Director. 

Mientras la mitad de unos y otros 
funcionarios no reúna estas condiciones, 
el Ministro de Gracia y Justicia queda 
autorizado para proveer dichos cargos en 
los referidos fuucioaarios del Cuerpo que 
cuenten seis años de servicios, de ellos 
cuatro por lo menos como Directores de 
Establecimiento penal. 

Art. 17. Quedan comprendidos en el 
personal Directivo administrativo todos 
los empleados que actualmente figuran 
en los escalafones de Directores, Subdirec
tores. Administradores, Vigilantes pri
meros, que toman la denominación de 
Oficiales secretarios, Oficiales de Contabi
lidad y Vigilantes segundos, que serán 
nombrados Oficiales de órdenes. 

Art. 18. Los actuales Vigilantes terce
ros y los Auxiliares de Contabilidad que 
disfruten en la actualidad más de 1.128 
pesetas anuales de sueldo, recibirán el 
titulo de Alumnos aspirantes. 

Art. 19. Los actuales Ayudantes ca
pataces, los Auxiliares de Contabilidad 
que disfruten un sueldo anual que no 
exceda de 1.128 pesetas, y los Subalter
nos, podrán obtener el titulo de Alumno 
aspirante, cuando existan vacantes, estu
diando en la Escuela Normal las as gna-

turas qne se determinen; á cuyo efecto 
tendrán derecho á ingresar en la misma 
con preferencia á los que no desempeñen 
dichos cargos. 

Art. 20. Mientras existan Aspirantes 
aprobados en los ejercicios de examen para 
Vigilantes segundos y terceros, se pro
veerá en los mismos una vacante de cada 
tres que ocurran respectivamente en las 
categorías de Oficiales de órdenes y Alum
nos aspirantes, proveyéndose las otras 
dos por antigüedad, en la forma que de
termina en el art. 13 de este decreto. 

Art. 21. La custodia de presos y pe
nados en el interior de las cárceles y Es
tablecimientos] penales y sus similares, 
estará confiada á los funcionarios de la 
Sección de Vigilancia, que constituirán la 
guardia penitenciaria; la cual constará de 
Vigilantes primeros y segundos (en laac 
lualidad Ayudantes capataces, Auxiliares 
de Contabilidad con sueldo que no exceda 
de 1.123 pesetas y Subalternos), y de 
Guardianes de primera, segunda y tercera. 

Art. 22. Para ingresar en la Sección 
de Vigilancia se requerirán las siguientes 
coudicioues: 

Primera. Ser licenciado del Ejército. 
Segunda. Ser mayor de veintiúu años 

y menor de cuarenta. 
Tercera. Ser de constitución robusta, 

sin defecto físico visible, y teuer por lo 
menos la estatura de un metro 60 centí
metros. 

Cuarta. Sor soltero, ó viudo sin hijos. 
Quinta. No haber sido penado por los 

Tribuuales. 
Sexta. Ser de buena conducta. 
Séptima. Saber leer, escribir y'contar. 
Octava. Comprometerse á servir por 

cinco años. 
Art. 23. Después de ser admitidos los 

aspirantes, y demostrada su idoneidad en 
el servicio, en un periodo que no podrá 
exceder de seis meses, reoibiráu el nom
bramiento definitivo de Guardianes de ter
cera. 

Art. 21. Cumplido;el'primor enganche 
con buena hoja de servicios, los indi
viduos podrán reengancharse de cinco en 
cinco anos y ser autorizados para contraer 
matrimonio. 

Art. 2o. Los Vigilantes y Guardianes 
recibir.ni. en su día, además del sueldo, 
un premio de enganche, el uniforme y el 
armamento, la ración alimenticia, uu au
mento de sueldo cada cinco años de ser
vicios, y otros aumentos por servicios ex
traordinarios y meritorios. Tendrán uu 
fondo de :nasita, constituido por la mitad 
de la suma del primer euganche, las su
mas que voluntariamente depositen y un 
descuento mensual. 

A i t. 26. Los individuos de la Guardia 
penitenciaria podrán alcm/.ar, con mejo
ras de sueldo, el máximo para obtener la 
jubilación, con arreglo á lo establecido en 
las leyes sobre pendones para ios emplea
dos civiles. 

Art. 27. Los empleados que no hubie
sen obtenido sus plazas por examen, lle
ven cinco años de servicios sin tacha en 
una cárcel ó Establecimiento penal, y re-
unan las condiciones, segunda, tercera, 
quinta, sexta y séptima, especificadas en 
el art. 22, podrán solicitar ser incluidos 
eu la Sección de Vigilancia, como indivi
duos de la Guardia penitenciaria, dentro 
del plazo de un mes, á contar desde la pu
blicación de este decreto. 

Art. 28. Coustituyeu la Sección Sani
taria todos los Médicos que figuren ac 
tualmenle en el escalafón de Médicos de 

cárceles y Establecimientos penales, ha
biendo obtenido sus plazas por concurso ó 
por derecho propio. 

Art. 29. El personal de la Sección Sa
nitaria constará de Inspectores Médicos, 
Subinspectores idem, Médicos de primera 
clase, ídem de segunda, idem de tercera ó 
idem de cuarta. 

Art. 30. Cuando se hayan de instalar 
los manicomios judiciales ó la penitencia
ria-hospital, se preveerán y se incluirán 
en los Presupuestos generales del Estado 
las plazas de Inspectores, Subinspectores 
y Médicos correspondientes á dichos Esta
blecimientos. 

Las plazas de Médicos de primera, se
gunda y tercera clase correspondientes á 
los demás Establecimientos penitenciarios 
se incluirán tambiéu en los Presupuestos, 
conforme lo exijau las necesidades del 
servicio. 

Art. 31. El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda facultado para proveer por 
elección ó concurso las plazas de Inspec
tores, Subinspectores y Médicos de los 
manicomios judiciales y de la peuiten-
ciaria-bospital, á Qn de organizar dichos 
Establecimientos con personal experi
mentado. 

Necesitarán justificar los elegidos para 
los manicomios judiciales que han prac
ticado dos años, por lóamenos, eu Establo-
cimientes de esta índole, y en Laborato
rios, ó en Clínicas de Neuropatologia. Do 
igual modo recaerá la elección para la 
penitenciaria hospital en Médicos que 
hayan hecho estudios ó investigaciones pe
nitenciarias de carácter médico legal. 

Las vacautes que ocurran se proveerán 
por antigüedad eu el ordeu de los respec
tivos escalafones. 

Art. 32. Constituida definitivamente 
la Sección Sanitaria, se ingresará en ella 
por oposición, demostrando suficiencia en 
las cuestiones teórico prácticas que c o m 

prende la Medicina y en las materias pe
nitenciarias, antropológicas y psiquiátri
cas, cuya aplicacióu se conceptúa indis
pensable á la especialidad del cargo. Se 
ingresará como Médico de cuarta clase, 
pero cou derecho á ascender, cuando ocu
rra vacante, á Módico de manicomio ó pe-
uiteuciaria-hospital, y sucesivamente á 
Subinspector é Inspector. 

Art. 33. Para ser admitido á oposición 
se necesitará justificar previamente: 

Ser español; 
Ser Doctor ó Licenciado#on Medicina; 
No haber sido peuado por los Tribu

nales de justicia; 
No teuer enfermedad ni defecto físico 

impediente, á juicio de los Módicos que 
practiquen el reconooimiento, y 

Haber observado buena conducta. 
Art. 34. Las oposiciones se celebrarán 

en Madrid ante el Tribunal que designe 
el Ministro de Gracia y Justicia, del que 
formarán parte tres Catedráticos de la Es
cuela deMeliciua, «los Médicos alienistas, 
un Médico de reconocida notoriedad en 
cuestiones penitenciarias y antropológi
cas y uu Médico del cuerpo de Estableci
mientos penales. 

Art . 35. Serán considerados como 
Médicos auxiliares los que disfruten suel
dos inferiores á 1.300 pesetas y hayan 
obtenido sus plazas porconcurso ó derecho 
propio. 

Art. 36. Figurarán en concepto de 
agregados de la Sección Sanitaria los 
Cirujanos practicantes, Practicantes de 
Farmacia y personal subalterno de las 
enfermerías de las prisiones. 

Art. 37. Los Cirujanos practicantes v 
Practicantes de Farmacia iugresarán p 0r 
concurso, estimándose únicamente 1 0 8 

méritos y antigüedad en la carrera y 
los méritos y antigüedad en la práctic?» 
de Hospital ó en una oficina de Farmacia 

Los subalternos de enfermerías serán 
nombrados á propuesta de los Jefes de las 
mismas. 

Todos habrán de demostrar los requj8*K 

tos antedichos do nacionalidad, aptitod 
física, fa'ta de antecedentes penales y 
buena conducta. 

Art . 38. La Sección religiosa se com
pondrá de los Capellanes que hayan obte
nido sus plazas por concurso ó d Techo 
propio. 

Constará de Capellanes de primera, 
segunda y tercera clase. 

Art. 39. Para tomar parte en el con
curso se necesitará justificar ser español 
mayor de veinticinco años y menor de 
cuarenta. Habrá de presentarse adema» 
un certificado del titulo que habilite para 
tomar parte en el concurso, la hoja de 
servicios debidamente legalizada, y otro 
certificado de la Autoridad superior ecle
siástica, á cuya jurisdicción correspoudael 
aspirante, en que conste que se le consi
dera con requisitos suficieutes para ejer
cer la misión religiosa en las prisiones. 

Art . 40. Se ingresará en esta Sección 
por la categoría inferior, y se ascenderá 
por rigurosa antigüedad en el orden del 
escalafón. 

Art. 11. Constituirán la Sección de 
Enseñanza los Maestros de instrucción 
primaria y los de artes y oficios. El per
sonal de Maestros de instrucción prima
ria constará de Maestros de primera, de 
segunda y de tercera clase. 

Art. Vi. Pertenecen á esta Sección los 
Maestros que hayan ingresado por oposi-
oióu ó concurso. Constituida definitiva
mente, se ingresará por oposición, como 
Maestros de tercera claso. de conformHal 
con lo determinado en el art. 186 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. 

Art. 43. Para ser admitido á oposición 
se necesitará justificar hallarse en 1« 
condiciones que preceptúa el articulo 
167 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
y los demás requisitos generales que w 
exigen en el presente decreto. 

Art. 44. Los ascensos serán por rigu
rosa antigüedad en el orden de los res
pectivos escalafones. Para la separación 
de estos funcionarios se observarán 1°* 
preceptos contenidos en el art. 170 de 1* 
repetida ley. 

Art. 43. Los Maestros de artes y °n* 
cios se clasificarán en Inspectores de 1*" 
bores y Maestros de primera y segunds 
clase. Se ingresará por esta última cate
goría, y se ascenderá por rigurosa an
tigüedad. 

Art. 46. El ingreso deque trata el ar
ticulo anterior tendrá lugar por concurro, 
á propuesta del Claustro de la Escuel» 
Central de Artes y Oficios. 

Art. 47. Para tomar parte en el con
curso se necesitará justificar, ser español» 
ser mayor de veinticinco años y menor 
de treinta y cinco, y los demás requisito* 
generales que se exigen á los otros aspi
rantes. 

A.rt. 48. Se dejará de pertenecer » 
Cuerpo de funcionarios de Establecimien
tos penales: 

Por edad, inutilidad, incapacidad, 
á otro destino, ó á instancia del in t e " 
resado. 
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49. Los Inspectores de zona, los 
rectores ti« Establecimiento penal, Sub-

jirectoies» Administradores, Inspectores 
K'Jicos y Subinspectores y Médicos de pri
o r a clase, serán forzosamente jubilables 
¿la edad de sesenta y cinco anos, y á su 
¡Bstancia, cumplidos los sesenta. Los de
nlas empleados podrán ser j ¡hilados á los 
gaenta años de edad, y los individuos de 

la Guardia penitenciaria á los cincuenta. 
\r t . SO. Á cualquier edad pueden ser 

jubilados ó dados de baja en el escalafón 
todos los funcionarios que se iuutilicen 
para el servicio, previa en este caso la 
formación D E L oportuno E X P E D I E N T É , quo 
sa incoará de oficio ó á solicitud del in
teresado. 

Art. 51. Cuando por pase á otro desti-
uo ó á instancia del interesado se solicite 
la salida del servicio activo, se concederá 
„l Ingreso en el escalafóu de, excedentes, 
por cinco afíos como máximum. Si al cabo 
ile este tiempo no se reingresare de nuevo 
en el cargo activo, se acordará la baja de
finitiva. 

Para ingresar en el periodo oportuno 
será preciso que exista vacante de la ca
tegoría respectiva; y si se cumple el 
tiempo, seguirá la excedencia basta que 
ocurra la vacante. 

Yrl. 52. Niugúu excedente podrá vid-
ver al Cuerpo antes «le transcurrir uu ano 
de haber pasado á dieba situación. 

Art. 53. Los excedentes conservarán 
el número que luviereu en el escalafón, 
pero sin derecho á ascenso alguno, mien
tras permanezcan eu dicho estado. 

Art. 54. No se podrá conceder el pase 
al escalafón de excedentes más que una 
tola vez cada «liez anos, y de ninguna 
manera si el individuo se hallare someti
do á un procedimiento judicial ó admi
nistrativo. 

Art. 55. Los individuos dados de baja 
por incapacidad legal ó profesional tienen, 
como los demás funcionarios, derecho á 
los haberes de jubilación que les corres
pondan, á no ser que se haga constar lo 
contrario en la sentencia que dicten los 
Tribunales de justicia. 

Art. 56. Los funcionarios de cualquier 
Sección y categoría podrán ser advertidos, 
•monestados y castigados disciplinaria
mente por el Director del Establecimien
to, por el Inspector de zona ) por la Junta 
local de prisiones, cuando por la índole 
•k las faltas no deba interponerse un pro
cedimiento de incapacidad legal ó profe
sional. 

Art. 57. 'fres advertencias ineficaces 
'aplican una amonestación; tres amones-
aciones públicas ó privadas implican ne 
Variamente á la tercera un castigo dis-
^'l'liiiario; tres castigos disciplinarios por 
^u^a leve implican uno por faltagrave, y 
^es castigos disciplinarios por falta grave, 
^aivalen á la iucapacida i legal para des-
e°ipeñar cargo alguno en el Cuerpo de 

Q Qeíonarios de Establecimientos penales. 
Sin necesidad de seguir la indicada 

• dación, podrá imponerse á los ém
i d o s cualquiera de los castigos disei* 
Pananos consignados en este decreto 
**8Ul» la entidad de la falta ó faltas que 
^ e t a n . 

^• f t- 58. Los castigos disciplinarios 
r faltas leves, consistirán gradual 

^ente: 

. ^or la primera falla, una multaequiva-
e á dos, cuatro ú ocho días de sueldo. 
*'°r la segunda falta, una multa equi-

ente a cualro, ocho ó diez y seis días 
aueldo. 

Por la tercera falta, una mulla equi
valente á ocho, diez y seis ó treinta y dos 
días de sueldo 

Conjunta ó separadamente, y en los 
casos que se considere oportuno, podrán 
imponerse recargos en el servicio á los 
empleados que cometan cualquier clase 
de falla. 

Art. 59. Los castigos disciplinarios 
por faltas graves, consistirán: 

Por la primera falta grave en suspen
sión de empleo y sueldo de dos á seis 
meses, y por la segunda en excedencia 
forzosa de seis meses á uu ano. 

Conjuntamente pueden también acor
darse pérdidas de puestos en el escalafón, 
en la gradación siguiente: la primera vez, 
basta el último lugar del primer tercio, 
y la segunda, del último lugar del pri
mer tercio al último lugar del escalafón 
de la clase. 

Art. 60. Los castigos disciplinarios 
por tercera falta leve ó por falta grave, 
se impondrán previa formación de expe
diente, que se remitirá á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales. 5á los 
efectos oportunos. 

Art. 61. No podrá ser separado del 
Cuerpo de funcionarios de Establecimieu 
tos penales ningún empleado sin la for 
mación del oportuno expediente, en el 
que serán oídos el interesado, la Junta su
perior de Prisiones y la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado. 

Art. 62. Todos los funcionarios podrán 
ser trasladados de destino por ascenso, 
necesidades del servicio y permuta con 
otros de su categoría, aprobada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 03. Según los casos, será potes-
tat ivoeu el Ministro de (Irada y Justicia 
y Director general de Establecimientos 
penales conceder á los empleados del 
Cuerpo licencias con sueldo entero, medio 
sueldo ó sin él, ajustándose á las siguien
tes condiciones: 

No se concederá á un mismo funcio
nario más de una licencia cada tres anos. 

No se concederá licencia con sueldo 
entero más que por un mes. 

Art. 64. El número de funcionarios 
de cada Sección y categoría se fijará de-
finitivameuto á tenor de la clasificación 
de los Establecimientos penales y cárceles, 
procurando, eu cuanto lo permitan las ne
cesidades públicas, la unificación de suel
dos en el Presupuesto general del Estado. 

Art. 65. Para la formación de las 
plantillas de cada Establecimiento se ten
drá eu cuenta: 

Primero. Que sólo podrán usar el ti
tulo de Directores de Establecimiento pe
nal los que los sean efectivos en los esca
lafones de funcionarios de esta clase, y lo 
mismo se sobrentiende respecto á la deno
minación de los demás empleados, que se 
calificarán con el titulo que en propiedad 
les corresponda en el Cuerpo y en la Sec
ción respectiva. 

Segundo, Que no en todos los Estable
cimientos ha de haber funcionarios de to
das las categorías que constituyen el per
sonal de cada Sección. 

Terceto* Que este personal ha de cal
cularse con arreglo al contingente de po
blación penal ó carcelaria en cada Esta
blecimiento. 

Cuarto. Que además se tendrán en 
cuenta otras circunstancias especiales que 
determinen la mayor ó menor importan 
cia de cada Establecimiento, obligando á 
aumentar ó reducir las plantillas del per 
sonal. 

Art. 66. La Jefatura de los Estableci
mientos penales y carcelarios se encomen
dará, según el contingente numérico de 
cada población peual ó carcelaria, á 

Término medio mensual 

Un Guardián de 
primera ó un 
Vigilante segun
do De 25 á 50 individuos 

Un Vigilante se
gundo ó un Vi
gilante primero. De 50 á 100individuos 

ün Vigilante pri
mero, un Alum
no aspirante ó 
un Oficial de ór 
d^ces De 100 a 200 individuos 

Un Oficial de ór
denes ó Secreta
rio, ó un Sub
director De200á500 individuos 

Un Subdirector ó 
un Director De 500 á 1.000 indivi

duos. 
Habrá además Subdirectores para au

xiliar á los Directores en aquellos Esta
blecimientos que por su importancia lo 
requieran. 

Art. 67. El personal de Administrado
res y Oficiales secretarios se distribuirá 
en las plantillas, atendiendo á las necesi
dades de cada Establecimiento. 

En todo Establecimiento que tenga 
administración propia habrá un Admi
nistrador, á no ser que por la escasa im
portancia del servicio se crea oportuno de
signar un Oficial secretario. 

Art. 68. El personal sanitario se cal
culará según la importancia de la enfer
mería en cada Establecimiento, y lo mis
mo el auxiliar de eufermerias. 

Al frente de las penitenciarias hospi • 
tales y de los manicomios judiciales habrá 
un Inspector ó Subinspector, ó los dos 
cargos si la importancia del servicio lo re
quiere. Aunque los Inspectores ó Subins
pectores desempeñen funciones directivas 
no estarán exentos det servicio clínico en 
la parte que les corresponda. 

Art. 69. En todos los Establecimientos 
penales habrá uno ó más Capellaucs en
cargados de ejercer el culto y la misión 
religiosa penitenciaria. 

Art. 70. El personal de Maestros de 
lustrucción primaria y Maestros de Artes 
y oficios se nombrará para aquellos Esta
blecimientos donde pueda tener aplica
ción. 

Art. 71. Dentro del término de tres 
meses, á contar desde esta fecha, se pu 
bucara eu la Gaceta de Madrid el escala 
fon general de empleados del Cuerpo de 
Establecimientos penales, los cuales po
drán hacer, durante los treinta días s i 
guientes, las reclamaciones que estimeu 
justas, respecto al lugar eu que aparezcan 
en dicho escalafón. Estas reclamaciones 
serán resueltas oyendo previamente á la 
Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado. 

Art. 72. Los Administradores del Cuer
po que actualmente disfruten, ó antes ha
yan disfrutado, como tales, sueldo anual 
mayor de 2.500 pesetas, pasarán á ocupar 
si lo solicitan, en el escalafón, el lugar 
que les corresponda, con arreglo á su an
tigüedad y sueldo mayor ya disfrutado. 

Las vacantes que estos funcionarios 
produzcan serán provistas por rigurosa 
antigüedad entre los Oficiales secretarios, 
previo el examen á que se refiere el ar
tículo 13 de este decreto. 

Art. 73. Las plantillas se harán con 
sujeción á la distribución penal en los ac
tuales Establecimientos, pudiendo ser rec
tificadas conforme se vaya desarrollando 
la reforma. 

Art. 74. Los Auxiliares de todas cla
ses, no comprendidos en la enumeración 
del personal de Establecimientos penales, 
no forman parte del Cuerpo ni adquieren 
derecho alguno á ingresar en él. 

Art. 75. Uua Comisión compuesta de 
un Jefe de Sección y un Jefe de Negociado 
de la Dirección general de Establecimien
tos penales, y ios Directores de Estable
cimiento penal, designados todos por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, redactará 
y presentará á la aprobación del Miuislro 
dentro del término de seis meses, desde 
la publicación de este decreto, un regla
mento general de Establecimientos pe
nales. 

Art. 76. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan á 
las contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uueve. 

MARÍA CRISTINA. 

Kl Ministro de (íracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

lieal urden 
limo. Sr.: El reglamento orgánico vi

gente del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Cauales y Puertos, y el Real decreto 
de -.í'.i de M;ir/.o de 1 8 8 1 , si bien precisan 
y detallan las condiciones y situaciones 
diversas en que pueden encontrarse los 
individuos que constituyen el personal 
facultativo de obras públicas, no compren
den, ni de sus disposiciones puede dedu
cirse una solución terminante para el 
caso en que, sometido uno de estos funcio
narios á expediente de sumaria informa
ción del que resultaren actos justiciables 
ante los Tribunales ordinarios, quede en 
suspenso de empleo y sueldo, y sin prestar 
servicio durante la substanciación del pro
ceso, según lo establecido en el art. 85 del 
expresado reglamento, continúa, sin em
bargo, por la tácitadel mismo, con número 
en el escalafón y con opción á los ascensos 
que por el movimiento de las escalas 
puedan correspouderle. 

Es evidente que el funcionario que su
fre una corrección disciplinaria, y se ha 
lla pendiente del fallo de un Tribunal de 
justicia, está imposibilitado legalmente 
de desempeñar el servicio, é incapacitado, 
por tanto, de percibir sueldo ó emolumento 
del Estado que le retribuye; y si no cabe 
considerarle como en servicio activo, des
de el momento que en él cesó, tampoco le 
corresponde la situación de expectación 
de destino, por no ser aquel caso ninguno 
de los enumerados en el art. 23, ni menos 
podría imponérsele como en disfrute de 
licencia, puesto que no existe paridad a l 
guna, ni en el fondo ni eu las condi
ciones. 

Cuando el reglamento mencionado de 
este Cuerpo niega á los que aun por justi
ficada causa de salud pretenden una li
cencia indefinida, el derecho de continuar 
en la escala y con número, no hay razón 
en el orden legal ui en el moral para re
conocer al que por faltas calificadas compe
tentemente como iniciadoras de delito me
jores derechos, ni equipararle á los tem-
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poralmeule separados del servicio por dis
tinta causa en el disfrute de los que les 
están atribuidos. E& racional, por tanto, 
que desde el momento en que se expida la 
Real orden sometiendo a u n funcionario 
del Cuerpo de Obras públicas al proce
dimiento judicial, quede estacionado en 
el puesto que eu el escalafón ocupe basta 
tanto que por el resultado del proceso 
venga á definirse la situación que le co
rresponde. 

Eu su consecuencia, y á parle de otras 
más consideraciones que aconsejan la ue-
cesidal de adoptar una terminante dispo
sición sobre el particular; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, eu con
formidad con el parecer emitido por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos en pleno, en un caso particular, 
ba tenido á bien declarar que los funcio
narios facultativos de obras públicas so
metidos á expedientes de sumaria infor 
macióu del que resultaren actos justicia
bles ante los Tribunales ordinarios, pasen 
desde la fecba eu que se dict« la Real or
den, sometiéndolos al procedimiento juili 
cial, á la situación de supernumerarios, 
y eu ella coulinúeu con suspensión de 
todo derecbo á ascenso, en lauto no sean 
rehabilitados en lodos sus derechos por 
sentencia absolutoria de los expresados 
Tribunales. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1889. 

J. XIQUENA 

Sr. Director geueral de Obras públicas. 

P1H 

Sección de Fomento.—Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción geueral de Obras públicas en 19 de 
u labre último, be acordado señalar el 
d.a 17 de Diciembre próximo, y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 44 al 58 de 
la carretera de segundo ordeu de El Molar 
á Torrelaguna, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 'J. 108 pesetas 95 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones corespon-
dienles. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados y eu papel del sello l l . u , 
arreglándose exactamento al modelo ad
junto, y la caulidad que ha de consignar
se previamente como garantía, para to
mar parte eu la subasta, será de 92 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l i
citación, abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pese-

las, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 1-i de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de . . , enterado del 
auunciopublicado en 14 (»eNovierabre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de ios acopios de conservación 
de los kilómetros 44 al 58 de la carrete* 
ra de El Molar áTorrelaguna, so compro
mete á lomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los requisitos y con
diciones expresados, por 'a cantidad de .. 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas eu 19 
de octubre último, he acordado señalar 
el día 17 de Diciembre próximo, y horade 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 12 al 31 de la 
carretera de tercer orden de Fuencarral á 
Manzanares, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 8.400 pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, cu la Sec
ción de Fomento do este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
I I . 0 , arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la caulidad que ha de consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte eu la subasta, será de 85 pese
tas en metálico ó cu efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañará cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito, del modo que ¡reviene 
la referida instrucción. 

En el caso de que se preseuteu dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pese 
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
Don N. N-, vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado en 14 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 12 al 31 de la ca
r r ea ra de Fuencarral á Manzanares, se 
compromete á tomar á su cargo e te ser
vicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresados, por la can
tidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirliendo que será 
desechada toda proposicióu que no se ex

prese la cantidad eu pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Techa y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 19 de 
Octubre último, he acordado señalar el 
día 17 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
eu pública subasta do los acopios de con
servación de los kilómetros 22 al 30 de 
la carretera de tercer orden del pueule de 
Arganda á Colmenar de Oreja, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 7.607 pe
setas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sección 
de Fomento de este Gobiemo.de provincia, 
donde se hallará de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu el papel del sello 
i l . ° , arreglándose exactamente al mo
delo adjunto, |y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, 
para tomar parte eu la subasta, será de 
77 pesetas eu metálico ó eu efectos de la 
Deuda pública, debieudo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito, del modo que 
previene la referida instrucción. 

En e! caso de que se presenlen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitacióu, abierta en los términos 
prescritos por la citada iustruccióu, sien 
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo-
untad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado en 14 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva 
cióu de los kilómetros 22 al 30 de la ca 
rretora del puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja, se compromete á tomar á su 
cargo esto servicio, con estricta sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda proposición que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud.- de lo dispuesto [por la Di
rección general de Obras públicas en 19 
de Octubre último, he acordado señalar 
el diu 17 de Diciembre próximo, y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación ile los kilómetros 31 al 43 de la 
carretera de tercer orden de Alcalá de 
Heuares á Pastrana, bajo el tipo de su pre
supuesto de coutrata de 7.424 pesetas 52 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, eu la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se bailará de manifiesto para 

conocimiento del público, el prosujm^^ 
y pliego de condiciones correspondió^ 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados y eu el pap.ddel sello l p 
arreglándose exactamente al modelo ^ 
junto, y la cantidad que ha de consiga* 
se previamente como garantía paratonu! 
parte en la subasta, será de 75 pesetas 
metálico ó en efectos de la Deuda públia 
debiendo acompañar á cada pliego el ii 0 ' 
cumento que acredite haber realizado t\ 
depósito, del modo que previeue la referí, 
da instrucción. 

En el caso de que se presenten dos<j 
más proposiciones iguales, se celebrar¿ 
únicamente eutre sus autores una según, 
da licitación, abierta en los término, 
prescritos por la citada instrucción, sien, 
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeo 
de 10 pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de 183U.=:£| 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado en 14 de Novierabr* 
último, y de las condiciones y requisitoi 
que so exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de con- r-
vación de los kilómetros 31 al 13 de U 
carretera de Alcalá de Henares á Pastra
na, se compromete á tomar á su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á lo» 
requisitos y condiciones expresados, por 
la cantidad de... 

(A.qui ¡a proposiñóu que se haga, ad« 
milieudo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición que no se expre
se la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general do Obras publicasen 1 •'• 
Octubre último, he acordado señalar el ln 
17 de Diciembre próximo y hora de la un* 
•le la tarde, para la adjudicación en 1 •" 
blica subasta de los acopios de madera 
para la conservación del puente de Argan-
da de la carretera de primer orden J' 
Madrid á Castellón, bajo el tipo desu pre
stí puesto de contrata do 3.966 pesetas 30 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1' 
de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de prfr 
vincia, donde se Lallará de mauiüesW 
para conocimiento del público, el pf*S* 
puesto y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán r D 

pliegos cerrados y en el papel del s*l'° 
11.°, arreglándose exactamente al niode' 
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía, pa** 
tomar parte en la subasta, será de 40 P*" 
setas en metálico ó en efectos de U Deo , , , 

pública, debiendo acompañar á cada p l i e " 
go el documento que acredite haber real'" 
zado el depósito del modo que previeo* 
la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ° 
más proposiciones iguales, se celebra 
únicamente eutre sus autores unaseg" 0 

licitación, abierta en los términos P r í ^ 
crilos por la citada instrucción, sien«l° 
primera mejora por lo menos de 1 ^ ^ 
setas, quedando las demás á voluntad 
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]0« licitadores, siempre que no bajen de 
¿0 pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889.= 
£1 Gobernador. Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 

Don N. N.. vecino de.. , enterado del 
anuncio publicado en 14 de Noviembre 
último, y <*e l a s condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de madera 
para conservación del puente de Arganda 

de la carretera do Madrid á Castellón, se 
compromete á tomar á su cargo este ser 
vicio, con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Sección de Fomento.—Montes 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la subasta intentada el día 
7 de Octubre último para el arrendamten 
lo de los pastos del monte denominado 
Jurisdicción, de los Propios de San Lorenzo, 
se procederá á una nueva que será doble 
y simultánea ante mi Autoridad ó funcio
nario en quien delegue, en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil y ante el 
Alcalde de San Lorenzo, en sus Casas Con

sistoriales, el día 28 del corriente, á la 
una de la tarde, bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron para la primera; 
debiendo observarse las formalidades 
prevenidas eu el anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 10 
de Septiembre último, respecto á la forma 
de hacer el depósito para tomar parte en 
la subasta y modelo de proposición. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889 .» 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

SECCIÓN Di£ FOMENTO 
N E G O C I A D O DE COMERCIO 

E s t a d o del precio medio que han tenido en dicha provincia lo. artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

G r a n o s C a l d o s C a r n e s P a j a 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

T r i g o ¡ Cebada Centeno Maíz Garbanzos ¡ A r r o z Ace i te Vino Aguardiente Carnero Vaca 1 Tocino 
l 

De tr igo | De cebada 
PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KILOGRAMOS 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Pesetas. Céats. Pesetas. Cents. Pételas. Césts. Peseta. Cents Pesetas. Cislt Pesetas. Cfats. Pesetas. Céats. Pesetas, Cents. Pesetas. Césts Pesetas. Chis . Pesetas. Cents. Pesetas. Cutí. Pesetas. Cents. Pesetas. Ce ai» 
22 »> 
18 50 
15 60 
16 22 
16 44 

• • 
17 > 
21 50 
13 50 

10 » 
9 70 
9 50 
9 01 
9 01 
» » 

10 . 
19 » 
8 > 

18 » 
12 10 
10 50 
• » 
» » 

• • 
18 25 
10 » 

» » 
14 50 

» • 
• » 
» » 
> > 
» » 
• 9 

• 1 

1 » 
0 80 
0 66 
0 43 
0 67 
1 28 
0 65 
• i 6 0 
0 50 

0 70 
0 SO 
0 60 
0 52 
0 47 
0 75 

0 60 
0 50 

1 » 
0 98 
1 10 
0 61 
1 03 
1 10 
1 » 
0 40 
0 80 

O 40 
0 50 
0 21 
0 22 
0 18 
0 85 
0 30 
0 15 
0 28 

1 » 
1 15 
0 80 
1 18 
0 88 
2 » 
0 60 
1 > 
0 12 

l 10 
1 41 
1 10 
1 09 
1 12 
1 80 
» » 
1 20 
1 30 

1 10 
1 44 
1 10 
1 09 
1 22 
l 80 
1 » 
1 20 
» 0 

1 25 
1 95 
2 20 
2 17 
1 36 
1 78 
1 40 
1 25 
1 75 

0 03 
0 05 
O A I 

0 03 
0 04 
• • 
0 05 
0 05 
0 03 

0 03 
0 04 
0 04 
0 03 
0 04 
> • 
0 04 
0 05 
0 03 

0 30 
Precio medio general en ta provincia. 

140 6G 84 2 2 »>3 85 14 50 6 59 5 22 8 05 3 12 9 0 8 10 15 9 95 15 06 il 32 

0 03 
0 04 
0 04 
0 03 
0 04 
> • 
0 04 
0 05 
0 03 

0 30 
Precio medio general en ta provincia. 20 09 12 03 19 77 14 50 0 73 0 58 0 89 0 35 1 00 1 27 1 24 1 G7 0 04 0 04 

(1) Eo el expresado me» no »e han verificado transacciones respecto a trigo y paja. 

Trigo 

HECTOLITRO 

Píselas. ChllDos. 
L O C A L I D A D 

Trigo 
22 » 

13 50 

19 » 

8 » 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeigtesias. 

Torrelaguna. 

22 » 

13 50 

19 » 

8 » 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeigtesias. 

Torrelaguna. 
Cebada. . . . j 

22 » 

13 50 

19 » 

8 » 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeigtesias. 

Torrelaguna. 

22 » 

13 50 

19 » 

8 » 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeigtesias. 

Torrelaguna. 

Madrid 10 de Noviembre de 1889. = V . ° B . 0 =E1 Gobernador, A. Agu i l e r a . -E l Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid y Dávila. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
SesiÓ7i de 7 de Noviembre de Í889 

PaEsinENxiA OEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. —Martin Berganza. — 

García Marchante.—Gálvez Holguín.— 
arroyo y Ruiz.—García Aramburo.— 
Cemborain España.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
** k jó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del presupuesto extra-
O r ,linario formado por el Ayuntamiento 
i e Becerril de la Sierra, con objeto de 
'leader á la reedificación de la Gasa Con-
^'lorial y construcción de una fuente pú-
HIT-Plica- 7 la Comisión acordó pasar diebo 
p r e 5 u p u c s t 0 al ponente Sr. Pérez Negro 

Sea 
^ n t r a 1 

»o cuenta del expedieute instruido 
a Compañía de los ferrocarriles de 

l ' i s o 
r , d á Zaragoza y Alicante, por el r e -

^ , 1 u e sufrió en su llegada á esta C 
e ^ a 9 de Noviembre del año próxi 

it i C* l r e Q c o r r e o n u m - En vista 
°que resulta del expediente: conside-

1U ,° f * U e s ' k ' e n aparece que dicho tren 
& con uu retraso de 47 minutos, este 

Cor-
próximo 

retraso no excede de la tolerancia que 
concede el art. 150 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía de ferro
carriles, puesto que. según preceptúa la 
Real orden de 27 de Julio de 1888, los ki
lómetros computables en caso de retraso 
son los que median entre los puntos de 
arranque y llegada del tren directo, y 
por tanto deben contarse desde Barcelona 
á Madrid, y no desde Zaragoza; la Comi
sión provincial acordó informar al señor 
Gobernador que no procede la imposición 
de correctivo alguno á la expresada Com
pañía por el retraso de que se trata. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
contra la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, por el retraso de dos horas 
treinta y siete minutos con que llegó á 
esta Corte el tren uúm. 8 sud-expréss el 
día 2 de Diciembre del año próximo pa
sado. La Comisión provincial, después de 
una detenida discusión, en que intervi
nieron losSres. García Aramburo y García 
Marchante; acordó informar al Sr. Gober
nador de la provincia que en el presente 
caso está justificada la pérdida de tiempo 
en Irún, esperando el enlace del tren fran
cés, del cual es continuación el sud-ex
préss, núm. 8, sin cuya llegada 38ria ente

ramente ociosa la formación en Irún de 
otro tren como continuación de aquel por 
que viene ya casi eu su totalidad ocupado 
desde el punto de su origen, que es Lon
dres; y por consiguiente, estima la Comi
sión que no procede la imposición de 
mulla. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario. Camilo Pozzi. 

J u n t a provinci . i l 
d o I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública dice á esta Junta, con fe
cha 13 de Octubre último, lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que copio: 

ullmo. Sr.: Habiéndose suscitado algu
nas dudas sobre el cumplimiento del a r 
ticulo 9.° del Real decreto de 16 de Julio 
último. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha digna lo dictar las disposiciones si
guientes: 

l.* Es potestativo eu I03 Maestros de 
cada partido nombrar Habilitado, confor

me al sistema que regia antes de publica
do dicho Real deoreto, ó sujetándose á sus 
prescripciones, por lo que respecta al 
actual año económico. 

2.* En su virtud, se considerarán vá
lidos los nombramientos hechos hasta la 
fecha, ya lo hayan sido por un sistema, 
ya por otro; entendiéndose la disposición 
anterior únicamente para los partidos 
donde por cualquier causa no estuviera to
davía nombrado el Habilitado. 

3 . a En los partidos donde esto aconte
ciese, si se adopta el nuevo sistema, se 
seguirán las reglas que á continuación se 
expresan: 

nA.—Los Maestros que deseen cobrar 
por medio de Habilitado, se asociarán y 
concertarán libremente para nombrarle, 
levantando acta del nombramiento, con
forme al modelo que va á continuación de 
esta orden. 

»/>'.—Estas actas, redactadas en el 
papel que corresponda, conforme á la ley 
del Timbre y suscrita por todos los poder
dantes, se remitirán á las Juntas provin
ciales, las que, en su vista, tendrán y 
considerarán como tales Habilitadas á los 
que vayan designados en ellas, siempre 
que cada acta esté suscrita por diez ó más 
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interesados > que la designación no recai
ga en alguna de las personas que, sogún 
la legislación vigente, no pueden desem
peñar el cargo. 

» C.—Las actas suscritas por menos de 
diez poderdantes se considerarán nulas y 
se ansará á los interesados para que, en 
un breve término, manifiesten si desean 
cobrar por si, ó dar sus poderes á alguno 
de los otros Habilitados. 

»D.—Por consecuencia de las reglas 
anteriores, serán Habilitados en cada par
tido todos los que hayan obtenido poderes 1 
de diez ó más interesados.» 

4.* Eu el caso de fallecimiento, renun
cia ó destitución legal de alguno de los 
Habilitados actuales, después de circulada 
esta orden, el nuevo nombramiento se ha
rá conforme á las reglas de la disposición 
anterior. 

5.* Las citadas reglas servirán ya en 
lo sucesivo y á partir del ejercicio de 
1890 91 para tolos los nombramientos de 
Habilitados, observándose además estas 
otras: 

uA.—Los nombramientos tendrán lu
gar en el penúltimo mes del ejercicio. 

»B.—En el último raes las Juntas pro
vinciales resolverán sobre los incidentes 
que los nombramientos pudieran suscitar. 

»C—A. todo Maestro que por cual
quier causa se encontrare sin Habilitado 
legalmente nombrado al abrirse el pago 
de un trimestre, se le abonarán sus ha
beres dilectamente por la Cuja.» 

Disposiciones transitorias 
I.* Para evitar reintegros y compli

caciones en la contabilidad, se considera 
rán legítimamente expedidos todos los 
libramientos del primer trimestre del ac
tual ano económico, cualquiera que sea 
la persona á cuyo favor se hayan exten
dido, la oual e<t:trá obligada á rendir la 
cuenta correspondiente. 

2.* Si en la ley de Presupuestos para 
1890 91 se estableciera que el ano econó
mico principie eu 1.° de Abril próximo, 
los nombramientos tendrán lugar en Fe
brero, y la resolución de los incidentes 
por las Juntas provinciales en M irzo. En 
el caso de que la fecha en que la ley fue
se sancionada no permitiese hacerlo asi, 
los primeros 30 días siguientes á su 
publicación se destinarán al nombra
miento, y los 30 inmediatos, á la re
solución de los incidentes, que aun de 
este modo pueden quedar resueltos antes 
de abrirse el pago del primer trimestre. 

3.* Donde no se hubiere nombrado 
nuevo Habilitado, ni se hubiera formulado 
reclamación alguna para nombrarle, ni 
se formulare después de publicada esta 
orden, se entenderán prorrogados tácita
mente los poderes al que en el ejercicio 
anterior desempeñaba el cargo y conti
nuará en posesión de él.» 

Y lo traslado á V. S. para que dispon
ga la inme liata publicación de esta Real 
orden en el BOLETÍN OFICIAL, con objeto 
de que llegue á noticia del Profesorado de 
esa provincia, remitiéndome un ejemplar 
del número eu que se inserte. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 13 de Octubre de 1889.=EI Director 
ganeral. V. Santa María.=Sr. Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de 
Madrid. 

Modelo del acta para nombramiento 
de Habilitado 

En.. . á... de.. . de mil ochocientos., 
reunidos los que suscriben. Profesores y 
Profesoras de Instrucción primaria del 

partido de.., acordaron nombrar su Habi
litado para el ejercicio de mil ochocien
tos... á mil ochocientos... á D.., vecino 
de...; y para su remisión á la Juuta pro
vincial de Instrucción pública, firman la 
presente acta, en cumplimiento de lo pre
venido por la orden de la Dirección gene
ral do Ib" deOetubre de 188'.). = X . N. Maes
tro de... = N . N. Auxiliar de la Escuela 
de . . .=N . N. Maostra de... 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL, á Uu de que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889.=EI 
Gobernador, Alberto Aguilera .=El Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

ü o l m o u a r d e l V r r o y o 
So arriendan en pública subasta los 

pastos de invierno 'le la dehesa Navalmo-
ral de esta villa, cuyo tipo es le luí] pe
setas, y bajo el pliego de condiciones, que 
estará de mauiliesto eu la Secretaria, ve
rificándose el remate el día 22 del co
rriente, á las doce del mismo, en la Casa 
Consistorial. 

Colmenardel Arroyo 13 de Noviembre 
de 1889.=El Alcalde, Salustiano Paua-
dero. 

iWIIOllAS Jüllll'lllB 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Pro-
visor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado, se cita, 1 lama y emplaza & Pedro 
Galiana y Compi, cuyo paradero ó exis
tencia se ignora, para que eu el improrro
gable término de [.'> d ías contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre 
senté edicto, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascripto, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su hijo 
Millán Agustín Pío Galiana y Dulces el 
consejo que previene la ley para el ma
trimonio que tiene concertado con Zenona 
Ramos y López; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, dándose ul expediente el cur
so que corresponda. 

Madrid o de Noviembre de 1889.= 
Doctor Ildefonso Alouso de Prado. 

Juzgados do pr imera instancia 

CENTRO 
D. Luis Ponce de Leóu y de la Higue 

ra, Magistrado de la Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la 
misma. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 984 
de la ley de Enjuiciamiento civil y de lo 
por mi acordado por providencia de 7 del 
actual, dictada en los autos promovidos 
en concepto de pobre por Doña María Mar
tínez Homero, sobre que se la declare he
redera abintestato de su hermano D. Bue
naventura Martínez Romero, se anuncia 
la muerte intestada del mismo, ocurrida 
esta Corte el 26 de Mayo de 1888, el cual 
era natural de Villar de Ciervos (Zamora) 
é hijo de D. Francisco y de Doña María, 

habiéndose reclamado su herencia por su 
hermana la Doña Mana Martínez Romero 
y renunciándose eu favor de ésta por sus 
otras hermanas Doña Dominga y Doña 
Manuela Martínez Romero, por virtud de 
escritura otorgada por ambas en 12 de 
Mayo último ante el Notario de Mombuey 
D. Manuel Cavadas; y se llama á los que 
se crean con igual O mejor derecho á la 
repetida herencia, para que comparezcan á 
reclamarla dentro de 30 días eu este Juz
gado de mi cargo. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1889. = Luis Ponce de León.=El actua
rio por el Sr. Rooa, Bartolomé Uceda.<=-= 
Es copia.=Bartolomé Uceda. 

CENTRO 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León y de la Higuera, M i -
islrado de Audiencia territorial de fuera 

de esta Corto y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, dicta
do por ante mi el Escribano eu el juicio 
ejecutivo á instancia de D. Emilio Rodrí
guez Ayuso y otros con D. Ramón Den-
dariaua, se saca de nuevo á la venta en 
pública subasta: 

Uu terreno situado en término muni
cipal de esta capital, barrio de la Guinda
lera, cercano á la Venta del Espíritu San
to y al camino viejo de Alcalá, en la zona 
comprendida entre la acequia de riego del 
Este, el foso de ensanche, la calle de 
Alcalá y el arroyo Abroñigal: linda por 
el Esté con tierra de Bernidoaga, de los 
Pozos de la Nieve; Norte, Sur y Oeste con 
la citada acequia y tierras do D. Pedro 
del Rio y D. Aulouio Lau laluce; y ocupa 
una superficie de 30.183 metros 41 deci-
uiet os cuadrados, y puede ser regada con 
agua de la expresada acequia, que se utiii 
¿a pura una parte del terreno labrado de 
huerta, en el que hay una pequeña casa 
y uu estanque; y ha sido tasado en la cun-
tidad de 90.000 pesetas; para cuyo remate 
se ha señalado en el local de audien
cia del referido Juzgado, silo en la calle 
de! General Castaños, edificio destinado á 
Juzgados, piso principal, el día 19 de Di
ciembre próximo, á la una de la tarde, 
bajo el tipo de 72.000 pesetas, rebajado el 
25 por 100 de la tasación; advirtiéudose 
que para más antecedentes se bailarán de 
manifiesto eu el r-ferido Juzgado los tí
tulos de propiedad, todos los días hábiles 
de doce á tres de la tarde, para que pue
dan examinarlos los que quieran lomar 
parle en la subasta; previniéndose que los 
lidiadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir otros; que 
e- necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja geueral de 
Depósitos el 10 por 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito no podráu tomar parte en 
subasta, quedando á responder del cum
plimiento de la obligación el depósito del 
mejor postor y que no se admitirán las 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo por que se anuncia la subasta. 

Madrid 15 de Noviembre de 1839.= 
V.° B.°=Ponce de Leóu.=Ante mi, Ve
nancio de Orche. -27 

Minister io de la Guer ra 

Quinta Dirección.'—Sección primera 
Debieudo procederse á contratar en 

pública subasta treinta y dos mil cien 
metros de loneta para la construcción de 
jergones y cabezales con destino al ma
terial de acuartelamiento, se convoca por 

el presente anuncio á los que les conven 
ga tomar parte en ella, con sujeción áboj 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Dirección y e r , j a ¡ 5 

Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Granada, Castilla i a 

Vieja y Bnrgos, el día 30 de Diciembre 
próximo venidero, á las dos de su Urde 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
ademas del pliego de condiciones, la 
muestra de tela que se subasta. 

2 . a El acto se verificará con arreglo 4 
lo prevenido en el reglamento de contra
tación de 18 de Juuio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

3 .* Los licitadores que suscríbanlas 
proposiciones están obligados á callarse 
presentes ó legalmente representados eu 
el acto de la subasta, con objeto deque 
puedan dar las aclaraciones que se nece
s i t e n , y e n su caso aceptar y fl.mar el ac
ta del remate. 

4.* El precio limito fija lo e s el de una 
peseta cuarenta y cuatro céntimos por 
metro lineal. 

Madrid 12 de Noviembre de 1889.^ 
J . Sauchiz. 

Medelo de proposición 
Don vecino de y domiciUilo 

en enterado del anuncio de subasta 
publicado en la G.aceta de Madrid(ó ¡Sille
tín oficial <\c ,) el día.... de.... núme
ro. . . . , según el cual han de ser contrata
dos treinta y dos rail cien metros <le lo
neta para el servicio de acuartelamiento 
del Ejército, se compromote á entregarlo» 
al precio de (en letra) pesetas el me
tro, en las condiciones que se fijan en el 
pliego que rige en esta contratación. Y 
para que sea válida ssta proposición, 
acompaña el documento justificativo id 
depósito de hecho cu la Cuja general 
de Depósitos (ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos tle ), según lo prevenido 
en la condición 6. a del referido pliego. 

(Fecha.) 
(Firma del proponente.) 

Dirección genera l de la Deuda pública 
Debiendo ingresar en el Tesoro el de

pósito eu metálico de 100 pesetas conil • 
luido en la Caj-i del ramo con fecha 22 de 
Enero del corriente año por D. Rernardioo 
de Aspiazu y Alvarez, para completar 1» 
fianza afecta al cargo de Agente ejecuti
vo de Hacienda de la proviucia de Lugo, 
zonas 2.* y 3 * del partido de dicha capí* 
tal: est°. Dirección general, de conform'* 
dad con lo prevenido en el art. 32 del 
reglamento de 17 de Enero de 1871, ha 
acordado se anule, quedando sin ningún 
valor ni efecto el resguardo correspon
diente al depósito de que se trata, señalado 
con los números 200.001 de entrada J 
13. D>9 de registro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Noviembre de Í889.=E l 

Director general. S. Pastor. 

Aviso importante 
En el pueblo de Tórtola, á dos l e ^ * 5 

de Guadalajara, el cosechero Sr. Cha*»r« 
ha abierto la bodega para la venta de 3 

excelente vino añejo, á precio de 16 res 1 * 
arroba. 

MAi 'Rlb: ¿Mue la IlpogrAAe* Jei BflfpMf* 


